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PsklgrS® ás fBstrüedk f’ifellía f lolfes árt§^í
Real det,rdo declarando qm los graduados 

en Edablmimientos docentes oficiales no 
españoles, dependientes del Estado, que 
deseen cursar en España las asignaturas 
que componen los Doctorados de las Fa
cultades respectivas, y ohíener en su día 
el titulo correspondiente, pueden solicitar 
las matriculas oportunas presentando sus 
títulos én la Universidad Central,^Pági
na 342,

Otro nombrando, en ascenso de escala. Ins
pector primero del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase, á D. Emilio Ruis 
Cüñabate—Página 342,

Otro Ídem id. Inspector segundo del Cuerpo 
facusativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con la categoría de Jefe de 
Aáminisiracién civil de segunda clase, á 
D, Manuel Feijóo y Poncet,—Página 342, 

Otros ídem id. Jefes de primero y segundo 
grado del Cuerpo facultativo dé. Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con la 
categoría de Jefe de Administración ci
vil de tercera y cuarta clase, á D, Alvaro 
Gil y Albacete y D, Pedro Jí, Sancho Yi- 
cens, respectivamente-,Páginas 342 y 343, 

Otro ídem id. Jefe de primera clase del Cuer
po facultativo de Estadística, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuar
ta, á D, Ricardo Fusttr y Villar»—Pági
na 343,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil de Alfonso X II á D, Daniel Cortá
zar y Larrubia,—Página 343,

A)tro aprobando en principio, por su presu
puesto de ejecución material importante 
1,780,634,60 pesetas, el proyecto de que es 
autor él Arquitecto D, Ricardo Yelázquez, 
para la conairuceión del nuevo edificio 
destinado á la instalación de este Minis
terio,—Página 343,

Otro ídem id, id, importante 100A41,8S pe- 
setcts, el presupuesto de que es autor el 
Arquitecto D, Antonio Rubio, para cons
truir en lá Coruña un edificio destinado á 
Observatorio Meteorológico,—Página 348,

ftlfefsterlo de Fomento:
Real decreto disponiendo se invite á los na

vieros que no pertenezcan á las Asocia
ciones constituidas en la ádnalidad ó que 
puedan constituirse, á qm elijan Un re- 
presenim te con guien se entienda la Jun

tado Transportes Marítimos, para los 
fines determinados en el Real decreto de 3 
de Marzo de 1916,—Páginas 343 y 344, 

Giro imponi ndo á las Compañías ferrovia
rias y declarando obligatoria para las 
mismas la aplicación de la tarifa que se 
publica, para el transporte de la naranja 
en todas sus líneas.—Páginas 344 y 345, 

Otro declarando la inclusión de los Apare
jadores de obras, con Ululo y matricula
dos, entre los profesionales que para ser 
nombrados Peritos enumera el artículo 32 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Expropiación forzosa. 
Página 345,

Otro desestimando los recursos interpuestos 
por D, Ernesto Arenaza y D, Alfonso del 
Portillo, y confirmando la providencia del 
Gobernador de Vizcaya, que declaró la 
necesidad de ocupar fincas propiedad de 
los recurrentes, con motivo de la extrac
ción de fangos del río Qotorrio,—Página
345,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Presidente, electo, del Consejo de la Pro
piedad industrial y comercial, á D, Ma 
nuel García Prieto, Marqués de Alhuce
mas,—Página 345,

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
la Propiedad industrial y comercial á 
D, Rafael Gasset y Chinchilla, ex Minis
tro de Fomento,—Página 346,

Hliteteiie da Sraela sf inetleÍK
Real orden nombrando, m  virtud de permu

ta, Registradores de la Propiedad de Dai- 
miel y de San Clemente, á D, Juan Cha
cón y Hervás y D, Pablo del Molino Mar
tín, respectivamente,—Página 346,

, üMéil® is listfiiedéü f  
Real orden {rectificada) nombrando el Tri

bunal pa^a las oposiciones, turno de Au
xiliares, á la Cátedra de Mistoria Natu 
ral y Fisiología é Higiene, del Instituto 
de Soria,—Página 346,

Otra desestimando instancia de D.® Juana 
Clemente de Gea, Maestra de Cieza (Mur
cia), en lá que manifiesta se le ha restado 
antigüedad y efectos económicos en la ca
tegoría de 1,000 pesetas qm obtuvo por 
ascenso en virtud de Real orden de 14 de 
Agosto de Í9Í6.—Página Ú46,

Otra declarando continúa én vigor la de 3 
de Abril próximo pasado que fija la edad 
de veinte años cumplidos para ser admi
tido á las oposiciones á Escuelas Hacio  ̂
nales dé Primera enseñanza, — Página
346.

Otra desestimando instancia de D Angeles 
Qatica Rumayo, Maestra de una de las 
Escuelas de esta Cortct solioUandQ se ea*

rrija en los escalafones la totalidad de 
servicios que se le acreditan,—Página 347, 

Otra disponiendo se incluya á la Maestra 
D,  ̂María del Carmen Casiesa Melénáez, 
en la eátegoría de 1,375 pesetas, del esca
lafón de 1914, colocándola en él lugar que 
se indica,—Página 347.^

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y qué los Profesores numerarios de 
Escuelas Normales que se indican, pasen 
á ocupar en el escalafón los números que 
se mencionan,—Página 347,

Otra resolviendo peticioms formuladas en 
relación con el derecho á ingreso en pro  ̂
piedad en Escuelas Naeiotiales ele PrW/ie- 
ra enseñanza de los Maestros con servi
cios interinos anteriores á 1,̂  de Julio de 
1911,—Páginas 347 y 348,

iliildterlo de Fomentos
Real orden dúponimdo que la Oompañía 

Hamburg Amerikanische pagúe una pa 
tente de 1,000 pesetas para dedicarse al 
transporte de emigrantes,—Página 348,

AdminístraGWn Central:
Estado.—Subsecretaría. “-Seoción de Pg- 

liticSL,—Rectificación al anuncio publica- 
de en la ,@ÁCETÁ del 2 del actual,—Pági
na 348

Asuntos contenciosos.— el fa
llecimiento én el GoUranjero de los súbdi
tos españoles que se indican,— Página 
348,

Gobernación.—Direccién General de Ad
ministración á les interesados
en la Obra pía instituida en Valencm por 
la Excma, Sra, Duquem de Almodóvar, 
Página 348,

Instrüooíón Püblioa,— Subsecretaría. — 
Nombrando, en virtud de oposición, Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y  
Oficios de Toledo, á B, Tomás Jimena 
Herreros,—Página 348, „

Aseemos y nombremientos de personal sub
alterno, dependiente de este Ministerio,— 
Página 348,

Dirección General del Instituto Geográfi
co y Estadístico.—Anunciando á concur
so entre Topógrafos Auaciliares de Geo
grafía la  provisión dé cuatro plazas dé 
Auxiliares de Meteorología,—Página 348, 

Anexo 1.®—B olsa.—Observatorio Cen
tr a l  MBTBOitoLÓGioo. — Administra
ción pRoviNOíALi— Anuncios oviour  
LES.— SaNTORAL.--BSPIIOTÁOüLOS.

Anexo 2.®—Edictos*
Anbxo 3.®—T rib ípal Bxmmo» — Sala

DE LO Go^EIíOipSO-ADiaNIST^
pliegos ^  g B3,
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PEMESCIl DEl COSSEJO DE lUlSTKOS

S. M. el R ky  Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

l i m i o  DE ISSfRUCCIéEf PllDLICA 
I  BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Varios Farmacéuticos argenti

nos que han seguido sus estudios en Cen
tros docentes extranjeros, se han dirigi
do á este Ministerio en solicitud de auto
rización para matricularse en nuestra 
Universidad, con objeto de cursar en ella 
el Doctorado de la Facultad respectiva y 
obtener, en su día, el título correspon
diente, manifestando al propio tiempo 
que no aspiran á que éste les dé derecho 
á ejercer su profesión en España, Sino 
sólo á alcanzar el reconocimiento oficial 
de suficiencia que tal título representa.

La ley de Instrucción Pública de 9 de 
Septiembre de 1857 no prevé el caso, pues 
en su titule 6 y al tratar cDe los estu
dios hechos en país extranjeros, determi
na las condiciones mediante las cuales 
^erán admitidos á incorporación en nues
tros Establecimientos docentes los años 
académicos cursados en otros países (ar
tículo 94); regula la forma en que han de 
conaaderse las necesarias autorizacione», 
exigiendo el pag® de los derechos de ma
trícula que habrían satisfecho si hubie
sen estudiado en España (artículo 95), y 
permite qué se concedan habilitaciones 
temporales para el ejercicio de las res
pectivas profesiones á los graduados ex
tranjeros que lo solicitaren, sujetándose 
á las condiciones que se especifican (ar
tículo 96).

Álgo se ha legislado, sin embargo, en 
el seiftido que infórma la petición ahora 
dirigida á este Departamento, en el Real 
decreto de ^  de Septiembre de 1913, que 
reconoce yálidez en nuestra Patria á los 
títulos que en otros países den aptitud 
para el ingreso eñ las distintas Faculta
des correspondientes á la enseñanza su» 
perior, siempre que procedan de Estable
cimiento oficial dependiente del Estado, 
se demuestre la autenticidad de aquéllos 
por su legálización ó la acordada oportu
na y se identifique la persona á favor de 
quien estuviesen expedidos.

Rn la exposición de ese] Real decreto 
se manifiesta que los estudiantes de na
ciones dd ^mérica y Oceaníá

nuestro idioma se ven obligados á cursar 
sus carreras en otros países, ya que ES’ 
paña no había admitido hasta entonces 
la validez de los estudios preparatorios 
para el ingreso en Facultad, y se deriva
ba por ello hacia otras tierras la corrien
te que podía y debía afluir á nuestros 
centros de cultura.

Ei Ministro que süscribe entiende que 
al seguir el derrotero iniciado por el Real 
decreto de 20 de Septiembre de 1913 se 
realiza una obra meritoria y de patrio
tismo, y como por otra parte los solici
tantes de que antes se habla no persi
guen el fin utilitario de ejercer en Espa
ña sus profesiones, sino tan sólo el que, 
practicados los estudios necesarios se les 
otorgue ei título académico de más ele
vada categoría, sancionando así su sufi
ciencia profesional, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V M., de acuer
do con el dictamen del Consejo d© Ins
trucción Pública, el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 4 de Mayo de 1917.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

José Francos Eodrígueí.

E*mA.L ©EORETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros y con lo infor
mado por el Consejo del Ramo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.*̂  Los graduados extranje

ros en establecimientos docentes oficia
les no españoles dependientes del Estado, 
que deseen cursar en España las asigna
turas que componen los Doctorados de 
las Facultades respectivas, y obtener en 
su día los títulos correspondientes, po
drán solicitar las matrículas oportunas, 
presentando en la Universidad Central 
los títulos acreditativos de que poseen el 
grado de Licenciado en la Facultad res
pectiva ó su equivalente en el país donde 
estudiaron, üemosírando ante ella la au
tenticidad de dichos títulos ó identifican
do las personas á favor de quienes estu
viesen extendidos.

Art. 2.° Una vez comprobados estos 
extremos, se concederá la autorización 
oportuna por la Universidad Central para 
que los solicitantes puedan matricularse 
en las asignaturas de los Doctorados res
pectivos, mediante pago de los derechos 
establéjcidos.

Art. 3.̂  Cursadas dichas asignaturas 
y obtenida la aprobación de ellas, ten
drán derecho á que por el Ministerio de 
Instrucción Pública se les expida, pre
vios los pagos correspondientes, títulos 
de Doctor, en los cuales se hará constar 
que no autorizan para él ejercicio de la 
profesión en las provincias y Colonias 
del Reino.
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Bado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil noYodentos diecisiete..

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
José Francos Rodríguez.

KEAI^BS DEORETOB 
De conformidad con el Real decreto de 

20 de Diciembre de 1889,
Vengo en nombrar, por ascenso de es

cala, Inspector primero del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, BibiioteGarios y 
Arqueólogos, con la categoría de Jefe de 
Administración civil de primera clase, á 
D. Emilio Ruiz Gañabate, en la vacante 
por defunción de D. Juan José García 
Gómez.

üado m  Palacio á cuatro de Mayo le 
mil novecientos diecii>ie¿e.

ALFONíSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Jasé Francos Rodrigne?.

De conformidad con el Real decreto d€ 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Inspector segundo del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecario» y 
Arqueólogos, con la categoría de Jefe de 
Administración civil de S’̂ gunda ciase, á 
D. Manuel Feijóo y Poncet, en la vacante 
por ascenso de D. Emilio Ruiz Gañabate 

Dado en Palacio á cuatro do Mayo de 
mil novecientos diecisiete.

 ̂ ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, i!

De conformidad con ei Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de primer grado del Cuerpo fa 
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con la categoría de Jefa de 
Administración civil do tercera clase, á 
D. Alvaro Gil y Albacete, en la vacante 
por ascenso de D. Manuel Feijóo y Pon
cet.

Dado en Palacio 4 cuatro tie May o de 
mil novedeníos di coi s i e «o.

. AÍ.FO'NSO,
E! Ministro de Instrucción Pública 

, . y Bellas Artes,
Jolé Praucos Rodnpez.

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría do Jef€ 
de Administración civil de cuarta ciase, 
á D. Pedro A. Sancho Vioens, en la va
cante por ascenso de D. Alvaro Gil Alba
cete,
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Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil aovocientos diecisiete.

A.I.FONS©.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Jogé Francos liodrígao?.

Vacante una plaza de Joíe de primera 
clase del Ouerpo facultativo de Estadísti
ca, Jefe de Administración de cuarta cla
se, por jubilación de D. Manuel Esteban 
y Sáez; á propuesta del Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar dicha plaza, á D. Ricardo 
Fnster y Villar, con la antigüedad que le 
corresponda con arreglo á las disposicio 
nes vigentes.

en Palacio á cuatro de Mayo -̂ e 
m.ii dieoislete.

ALFONSO.
El Ministro do Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
José Francos Hodrí̂ -uei.

Eñ atención á los relevantes servicios 
prestados á la cultura nacional por don 
Daniel Cortázar y Larrubia, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en ooacederie la Gran Cruz de 
la Orden civil de" Alfonso XIL 

IMdo ec Palacio á cuatro de Mayo de 
mil B o veci en toa di ecí s,l ete.

ALB̂ ONSO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
José trancos Rodríptz

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente: 
Articulo 1.̂  De acuerdo con el infor

me omitido por la Junta facultativa de 
Construcciones civiles, y en consonancia 
con lo preceptuado en el artículo 27 del 
Reíd decreto de 4 Septiembre de 1908, 
referente á la organización de dicho ser
vicio, se aprueba en principio por su pre- 
supnesto de ejecución material, impor
tante 1.780.634,50 pesetas, el proyecto de 
que es autor el Arquitecto D. Ricardo 
Velázquez Bosco, para la construcción en 
el solar cíe la antigua Presidencia del 
Consejo de Ministros, en la calle de Alca
lá, del nuevo edificio de.stinado á Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Ariitjs.

Art. 2.° La ejecución de las obras se 
subordinará á lo prevenido en el artícu
lo 67 do la ley do Contabilidad de 1.® dé 
Julio de 1911, en relación con los crédi
tos disponibles m  ei presupuesto do di
cho Departamento, aplicables al expresa
do servicio, para el anuncio.de la corres
pondiente subasta.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil novecientos diecisiete.
^  . ABFDNS©.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
José F ra icos Rodríguez,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bebas Artes; de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 27 del Real de
creto de 4 de Septi<^mbro do 1908, para el 
servicio de Oonstruccioiieg civiles, y en 
vista del infórme favorable de la Junta 
facultativa del Ramo, se aprueban en 
principio por su presupuesto de ejecu
ción material, que asciende á 100.141,83 
pesetas, el presupuesto de que es autor 
el Arquitecto D. Antonio Rubio, para 
construir un edifioio en la Coruña, desti
nado á Observatorio Meteorológico, de
biendo acomodarse la realización de las 
obras al desarrollo que permitan las con
signaciones del presupuesto del indicado 
Departamento, dentro de las reglas esta
blecidas en el artículo 67 de la ley de 
Contabilidad de le® de Julio de 1911.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil novedeutos died^iete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
José PraDSos líodrígî z.

E X P O S IC IO N

SEÑOR: El Real decreto de 3 de Marzo 
de 1916, creando la Junta de Transportes 
marítimos, previene que los navieros se 
concierten entre sí para determinar los 
buques que han de poner á disposición 
de aquélla con objeto de realizar con re
gularidad y activamente el transporte ma
rítimo de mercancías más indispensable 
á la economía nacional; y dispone asimis
mo que se concierten libremente entre 
ellos para la distribución proporcional, 
con arreglo al tonelaje de registro, de las 
cuotas necesarias para resarcir del que
branto que se produzca á los propietarios 
de los buqu -s que hagan los servicios or
denados á floiii reducido.

Este precepto ha sido cumplimentado 
por ios navieros asociados, más no por 
todos los libres, algunos de los cuales, 
por su pasividad, han dificultado la ges
tión encomendada á la Junta, no sola
mente por lo que se refiere á la designa
ción de barcos, sino también en cuanto á 
la clasificación de los servicios que reali
zan para la debida aplicación de los coefi
cientes de tributación acordados.

A fin de obviar éstas dificultades, la 
Junta de Transportes marítimos invitó á 
los navieros libres á ingresar en alguna 
de las tres agrupacioiiGS hoy existentes ó 
constituirse en otra que los representara 
y con la cual aqiiélJa pudiera estar en 
constante relación. Esta gestión no ha 
producido el resultado que se esperaba. 
En vista de esto, estima la Junta que debe 
el Gobierno proponer á dichos armado
res que designen un representante auto
rizado con quien aquélla pueda entender

se en todo momento, y en el caso de que 
esto tampoco se consiga, que quede au
torizado para hacerlo de oficio el Minis
tro de Fomento.

Por otra parte, ocurre con demasiada 
frecuencia que los buques designados por 
la Junta como más adecuados para prestar 
un servicio hállanse sujetos á contratos 
anteriores, demorándose con tal motivo ó 
haciéndose imposibles transportes urgen ‘ 
tes ó indispensables. Para evitar estos in 
convenientes, que pueden representar en 
los momentos actuales daños gravísimos 
al interés público, principalmente cuando 
se trata de cereales y carbones, bastará 
que el Gobierno, haciendo uso de las fâ  
cuitadas que le confiere el artículo 4.® de 
la ley de Subsistencias de 11 de Noviem
bre último, transfiera á la Junta de Trans
portes Marítimos la facultad de suspen
der los efectos de los contratos de fieta- 
mentó celebrados entre particulares y 
los armadores de los buques requeridos 
para verificar transportes con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto aí princi
pio aludido, siempre que se e^̂ time in
dispensable recurrir á esta medida ex
trema.

Es de esperar fundadamente que las 
que se proponen aumenten la eficacia y 
faciliten el cometido de la Junta de 
Transportes Marítimos, que hasta el pre
sente ha podido proporcionar fletes con 
una reducción sobre los ordinarios im 
portante más de 11 millones de pesetas? 
gravamen que ha sido distribuido entre 
nuestros armadores en proporción al to
nelaje que representan.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid, 4 de Mayo de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Martín de Rosales.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.^ Por el Ministerio de Fo

mento se invitará á los navieros que no 
pertenezcan á las asociaciones constitui
das en la actualidad ó que puedan cons
tituirse, á que elijan un representante 
con quien la Junta de Transportes Marí
timos se entienda para los fines determi
nados en el Real decreto de 3 de Marzo 
de 1916.

En el caso de que dichos navieros no 
hicieran la  elección de representante, 
será designado éste por el Ministorio de 
Fomento.

Art. 2.® Cuando motivos de urgencia 
reconocida ú otros igualmente justifica
dos lo exijan, podrá dicha Junta suspen
der los efectos de los contrates de flota- 
mento que tuviesen celebrados con par
ticulares los armadores de los buques
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<¿no S0  designen para efectuar transpor
tes de cereales y carbones con flete redu
cido, quedando aplazados hasta que és
tos se ultimen los que el mismo buque 
hubiese de idealizar para dichos particu- 
lares.

Ai i. 3.® ííJi Ministro de Fomento dic
tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de
mil noYedeiLtos diecisiete.

ADFONSO.
El Ministro de Fomento,

Martín áe

I EXPOSICION
SEÑOR: Es la naranja uno de los pro

ductos más afectados por la guerra mun- 
disL Cerrados para ella los mercados ex
tranjeros, sólo queda el mercado nacio
nal, y para que éste pudiera absorber la 
producción del más preciado fruto de 
nuestras tierras de Levante, es diñcultad 
insuperable la aplicación de las vigentes 
tarifas ferroviarias para su transporte. 
Así lo han hecho constar las diferentes 
comisiones qué áe los centros producto
res demandan reiteradamente del Go
bierno su abaratamiento, para evitar los 
grandísimos perjuicios que se les sigue.

No puede el Estado, en cumplimiento 
de sus ñnes tutelares de ios intereses co
lectivos, desoír tan unánime clamor, ó 
ínterin se logra abrir de nuevo ios anti
guos mercados, el Ministro que suscribe 
ha gestionado la reducción de aquellas 
tarifas, mediante la aplicación de alguna 
local de mínima percepción para grandes 
recorridos, sin ê fca limitación ni otras 
que aquélla contione.

Esa gestión por él realizada personal
mente con los Directores ó representan
tes do las Oompafíías de los Caminos de 
liierro del Norte y de Madrid á Zaragoza 
y ÉL A Alean le, les de más extensa red, con 
el dobla objeto de hacer más eñcaz y 
más rápida la gestión, toda vez que la 
urgencia del caso no consentía las lenti 
tudes del procedimiento escrito, no ha 
dado el resultado que se apetecía, pues 
los dignos represen tan tes de aquellas en
tidades han manifestado la imposibili
dad de acceder á la generalización de la 
tarifa aludida, fondados en la Psión de 
los Interes ?s que por razón de sus car
gos están obligados á- defender. Se tiende 
á jü diíicar la ^etimd de ios Dircotm'es 
do la indicadas Compañías i;nte sus Con
sejos de admiisiatraoión.

Ha llegado, por tanto, el caso de ejer
citar las facultades que el Gobierno con
ceda fú artículo 2.̂ ' de Ja Ley de ! 1 de No- 
vi aTiibro de 1916 y, á su amparo y m  vir
tud de las coiisiüuracioneB expuestas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ten
go el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Mayo de 1917.
mÑOM:

A Li Ih F., dé V. M.,
Msrtíli k  Efóalés.

BEAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo A vi r tu i  de lo dispuesto 

en el artículo 2.® de la Ley de 11 de No
viembre de 1916, se impone á las 0-mpa- 
fíías ferroviarias, y se declara obligato
ria para las mismas, la aplicación de la 
taiifa anexa al presente Real decreto, 
para el transporte d© la naranja eh todas 
sus líneas.

Art. 2.̂  Para determinar si procede ó 
no ía indemnización á que se roñere el 
artículo 2.̂  de la citada ley, por las Divi
siones de ferrocarriles se procederá á la 
realización de los trabajos preparatorios 
para la reunión de datos y antecedentes 
indispensables á k s  estadísticas á que se 
reflere el artículo 30 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 23 de Noviem
bre de 19 >6 para la ejecución de la ley de 
Subsistencias.

Art. 3 ® El presente Real decreto y la 
aplicación do la tarifa á que el mismo se 
reñer© entrarán en vigor desde el día si
guiente al de su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d rid . Ai objeto de ©vitar que 
amparadas las Oompafífas en el artícu
lo 1.° del Código Civil y en ©1 135 del Re 
glamento de Policía de Ferrocarriles de
moren su íiplioación inmediata.

Dado en Falacíó á cuatro de Mayo le 
Tíd novécleiito^ diecigicte..

El Ministro de Fomento,
M ariín d e  si s<alcíi.

T r'ffa temporal de pequeña ve'oei uid fija'- 
da por el Qabie-^no r.on arreijlo á ki íey 
de Suhsií^kmcias p a ra  el harúporle de 
narar¡pu.
Aplicable uoa á otra oí t̂neión

cuslqoiera de '>.!iripañíaj? ne < límioos 
ríe Hierro del de Espuma; Madrid,
Zaragoza y á Aiieautr; Án-
daluces; -Madiid, Oácerc-?- P rtnga^; Ma- 
drid-ZáíDora, Orcíjí e, rainniauca
á la Fr viniera do Pcsrtugaí; Ce tora I do Ara
gón; Lorca á Baza y Aicant’iriba á horca.

Precio por tonelada 1 (CO kilogra
mos y kilómetro, pesetas, 0 05 

Mínimum, de percepción, 0,50. .
CONDíOIONfíS DE APlICACION

1.̂  Las expediciones que se facturen 
por la presen te tarifa s© tronsportsráú 
envasadas ó á graneJ, exinriéndot^e pa'-a 
estas últimas un tonada]o rnínsrno de 4 ryK} 
kilogramos si la carga se hace en vagón 
orriinarie y de 5 (KAO si se efectúa en va
gón jaula, tmkñáo'Mí porO?.! peso eb^ctivo 
si excediese do dicho tonelaje.

2.®- Las expediciones que se facturen 
por la presente tariJa, no podrán compo
nerse de más de un vagón.

3.̂  En 1'4B expediciones envasadas, los 
bidtos deberán presentarse de modo que 
puodaji cargarse uüob sobre otros, sin 
perjudic.ar el contenido, quedando las 
Compañías exentas de toda responsabili
dad por las averías ó demérito que ex
perimenten por mal acondicionamiento 
ó insuflciencia de los envases.

4.  ̂ Para los efectos de los artículos 
148 y 156 del Reglamento de la ley de Po
licía de Ferrocátriles, vigente, so consi- 
dersrán como mermas naturales las esta

blecidas en el Coadro aprobado por Real 
orden de 16 de Enero de 1907.

Toda diferencia de peso que se halle 
comprendida dentro de los límites indi- 
cadoB m  dicho Cuadro, y  sea im putable 
á mermas naturales, no se tendi'á en 
cuenta para la deducción de los portes 
ni para las demás cuestiones inherentes 
ai traosportíí.

5.̂ '. Cuan;lo las expe.tíloiones factura
das con su jec ió n  á la presente (arifa lle
guen á su de di no con retraso que no sea 
debido á casos fortuitos ó de fuerza m a
yor, y este retraso no exceda de sais 
días, las Compañías sólo vienen obligadas 
á abonar, por toda indemnización, una 
canüdad que no podrá exceder del 50 
por 100 de ios pot'íes de la remesa, calcu
lados con arregió al precio de esta tarifa, 
y  con sujeción á la sigüiente escala:

Por un retraso de uno ó dos días, in 
demnización del 10 por 100.

Por un ídem de tres días, ídem del 15 
por 100.

Por un ídem de cuatro días, ídem del 
20 por 100.

Por un ídem de cinco días, ídem del 25 
por iOO.

Por un ídem de seis días, ídem del 50 
por too.

Para los cálculos que anteceden, se 
despreciará toda fracción do día que no
exceda de doce horas, contándose como 
día completo cuando aquéUa pase da 
doce horas. Sí el retraso excediere de 
seis días, los consigo a t r io s  podrán ha
cer uso del derecho que las disposiciones 
vigenies les concedan en los casos ord i
narios de retraso.

6.  ̂ Las operaciones de carga y des
carga d© Im  experíicíoces íacturadas por 
la preBcñíe tarifa deberán efectuarse por 
los remitentes y cónsignatarios, respecti
vamente, de su cuenta y riesgo, ios cua
les vendrán obligados á efectuarlas den
tro de las ocho ñoras báblsoB siguientes 
á la en que el niaDírisi vacío 6 cargatk) 
haya sido puesto a su'diBposícióü.

Deberá entenderse por 1-oras hábiles 
aquclhis en que en las Estaciones csián 
aü’Oriao ai servicio i)úb;ico, 6 sea:

Días laborables: ríe-do de A brirá 30 
!Ío 8t>ptiombrr;í, la- seis á las dieci-. 
GCko.

D esdo el d i a l i ’ «Ih íy .a n b -e  ni 31 de 
Marzo, río las siete á ia'i d:eoi' ic£ .

Domingos \ ñ  ‘Stas do procer-tí *: desde 
el ir  í«o : billorí. do b do las
SrííS 4 las rív<í:o,

Desde el 1." da Octubre al 3í u> Marzo, 
de las siete á las-

TraosóiH’iido  qué a el plazo, de ocho 
horas hábiles sin que los interesados 
hayuíi verileado operaciones, las
Compañías cobrarán, en cojioepto de ríe- 
íendón del material a os ríereeeos esta
blecidos en el apaña lo 2A de ¡a íu^ai o r
den de 17 de Noviembre de 1915/ reser
vándose además la facultad de pixíccder 
á Ja descarga por cuenta, cié los Cí>i;s1g 
natarios, cobraroiF> eo. este caso 0,60 pe
setas por tonda Uí y quedando exeritas 
de responsabiiidarí, cu? urreglo á i a Real 
orden de 3 de Noviembre del mismo año.

7.®' Los precio^ cUí esta tarifa so ap li
carán de oficio, coii ar regi o á lo pro v en i “ 
do en al artículo 1̂ 51 d d  Código de Co
mercio, siempre que resulten ser los más 
ventajosos para los rem itentes, á menos 
que éstos, á quienes previamente se en
terará de dichos precios y sus condicio
nes, solicitaren en la deciarHción de ex
pedición la aplicación do otra tarifa que 
sea también aplicabie á las mismas mer
cancías.

S.®* La aplicación de esta tarifa espe
cial queda además sometida á las condi
ciones de ias tarifas ^©neraies en todo lo
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que no sea contrario á las disposiciones 
precedentes.

Advertencia importante»
La vigencia de esta tarifa será de tres 

meses, contados á partir da la foolia de 
su pubíicacién, pudiendo el Gbbierno 
prorrogarla, anularla y restablecerla cuan
do lo estime conveniente y las circuns
tancias del tráñco que tiene por objeto lo 
aconsejen.

Biadrid, 4 de Mayo de 1917.=Aprobado 
por S. M.=E1 Ministro da Fomento, Mar
tín  de Rosales.

mx’p o m m o m
SEÑOR: El articulo 32 del Reglamento 

aprobado por el Real decreto de 19 de 
Junio de 1879 para la ejecución de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
del mismo año, al desarrollar el precepto 
contenido en el artículo 21 de esta ú lti
ma sobre las condicioBes qu© han de re
unir los peritos qne la Administración y 
los particulares hayan de designar para 
valorar las ñnoas objeto de la expropia
ción, ha sido objeto de modificaciones en 
el transcurso d© los años, impuestas por 
las nuevas profesiones que el desenvol
vimiento de los estudios técnieos ha ido 
sucesivamente creando, sustituyendo á 
otras por la gran ley de la división del 
trabajo. Tal ha sucedido con los Apareja
dores de obras, que han reemplazado á 
los antiguos Maestros, y á loa que en al
guna ocasión se les ha reconocido la pe
ricia facultafiva para actuar en los expe
dientes de expropiación.

De ello es testimonio la Real ordven de 
25 de Abril de 1913, al declarar apto para 
intervenir en aquéllos al Aparejador do 
obras D. José María Peyró Pallares, te 
niendo en cuenta la mayor competencia 
técnica á qu© legalmeníe les obliga el 
Real decreto de 20 de Agosto de 1895, por 
el número y extensión de disciplinas que 
comprende en relación á las que so rx i- 
giaii á los antiguos Maestros de obras. 
Se impone, i>or lo tanto, incluir á los 
Aparejadores entre I:>s profesionales que 
para ser nombrados ptri'^^os enumera el 
articulo 82 dei Reglamento, y como quie
ra  que en expediente promovido por don 
Juan Sen abre y Gister para que se diera 
carácter general á la citada Roal orden, 
ha informado favorablemente el Consejo 
de Estado, de ahí que, fundado en tales 
consideraciones, el Ministro que suscribe 
tenga el honor de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Mayo de 1917.
SE Ñ O R :

A L. R, R. de V. M.,
iaríín do

..BEAL BEOBETO 
De acuerdo con lo infórmado por el 

Consejo de Estado, y á propuesta dei Mi
nistro de Fomento,

-.yengo ©ii.d,eoretar lo siguiente: 
xirtícuio único. Se da carácter general 

á la Real orden de 25 de Abril cié 1913, 
dedarando la inelusión de los Apn= -Ja-

dores de obras con título profesional y 
matriculados en la de subsidio entre los 
facultativos designados para intervenir 
como peritos en ios expedientes de ex
propiación en el articulo 82 dol Regla
mento de 13 de Junio de 1879, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ex
propiación forzosa.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil noveoiantos dieoif^ieta.

El Ministro de Fomento,
Martín (k Sosales.

■ EBALBS DEGEETOS 
Vistos loB recursos de alzada ínter pues

tos por D. Ernesto Areiiaza, como reprO' 
sentante legal de su esposa D.^ Buena
ventura Saralegui, y por D, A lfonso del 
Portillo contra la providerida dictada' 
por el Gobernador civil de la provincia 
de Vizcaya con fecha 17 de Enero ú lti
mo, por la que se declara la necesidad de 
la ocupación de varias fincas en término 
de San Julián  dq Musques, para la ejecu
ción de las obras referentes á la extrac
ción de fangos sedimentados en las m ár
genes y álveo dei río Ootorrio, que la So
ciedad de lavaderos de mineral está obli
gada á ejecutar, conforme á la Real orden 
de 23 de Febrero de 1907:

Resultando que formada la relación d© 
propietarios cuyas fincas han de ser ex
propiadas, fué remitida al Alcaide de San 
Julián  de 'Musq'ues, cuya relación, una 
vez rectificada, se piiblicró en ei Boletín de 
la provincia do 19 de Novieoibre de 1915: 

Resii.lt ando que darán te el período da 
información pública, O. Ernesto Arenaza 
y D. Alfonso del Portillo formularon re 
clamación contra la iieoesidad de la ocu
pación de los inmuebles de que son due
ños, fundándose el primero en no ser pre
cisos, á los efectos de la Real orden de 28 
de Febrero de 19̂ í7, y no, ser aplicable á 
su propiedad el articulo 42 de la ley de 
Expropiación forzosa, y alegando el se- 
gu'ndo qo.0 la Sociedad de lavaderos no 
ha cumplido lo dispue.sto en el articulo 
5.  ̂de la rei0.rida Ley, ignorando ■ cuáles- 
son las fincas números 4 y 7, como asi
mismo en no haber declarado de utilidad 
las obras y no haberse cumplido oí re 
quisito de avenencia:

Resultando que el Ingeniero Director 
de las obras, ?il i.uformar sobre las recla- 
macioiies precedentes, justifica, con datos 
fehacientes y con razones técnicas la im 
procedencia de aquellas, haciéndolo en 
idéntico sentido la Jefatura de Obras P ú 
blicas y la Gomisión provincial en los in
formes que sobre el particular emitieron: 

ConsidersTido que la declaración da 
utilidad pública fué declarada por el Go
bernador civil en providencia de 27 de 
Marzo de 1909, y recurrida, fué confirma- 
áñ por Real orden de 10 de Noviembre 
dol mismo año, siendo por tanto firme 
dicha resolucióHj contra la que no puede

alegarse en el período en que el expe
diente se encuentra:

Considerando que ima vez declarada la 
utilidad pública, goza la Administración 
activa do las facultades discrecionales 
para resolver si debe ó no ocuparse todo 
ó parte dt?i inmueble, no pudiendo esti
marse razenes aducidas en alzada contra 
el acuerdo de aquélla, según constante 
doctrina del Tribunal Supremo, entre 
otras sentencias por las do IB  da Mayo 
de 1891 y 4 de Oetubro de 1911: 

Considerando qne la doctrina sustenta
da en la providencia da que so recurre, 
es perfeotamenta admisible por ser, no 
sólo resultado de las diligenciss que 
constituyen el expediente á que se refie
re, sino por hallarse ajustada á derecho 
y á las disposicionas legales vigentes so
bre la m ateria de los recursos contra 
aquélla formulados:

Oonsiderando que la Sociedad expro
piante tiene la obligación, en virtud do 
la Re.al orden de de Febrero de 1907, 
ya citada, de realizar la extracción de 
fangos sedimentosos en el río Ootorrio, 
para cuya realización- son precisos ios 
terrenos qiia se trata de expropiar: 

Considerando que en ©1 expediente 
han sido cumplidos los preceptos legales 
en toda su traoiitacion:

Vistos los informes de la Comiaión pro
vincial, do la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia é la  genero-Director de 
las obras:

Vistas las Reales órdenes mencionadas 
en la resolución recurrida y los artícu
los 5 14,15, 17,18 y 42 de la ley de Ex
propiación forzosa y los concordantes de 
su Reglamento;

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestimen los recursos inter

puestos por D. Ernesto Arenaza y D. Al
fonso del Portillo, y que se confirme la 
providencia dictada por el Gobernador 
eivdl de Vizcaya de facha 17 da Enero ú l
timo, por la que se declaró la necesidad 
de ocupar fincas de dos recurrentes con 
motivo de la extracción de fangos del río 
Ootorrio, publicándose el oportuno Real 
decreto en la Gaceta de  Madrid , según 
dispone el artículo 19 de la ley de E xpro
piación forzosa.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo d© 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Martín de fó s a la s .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Presidente electo del Consejo de 
la propiedad industrial y coniercial Me 
ha presentado D. Manuel García Prieto, 
Marqués de Alhucemas.

Dado 021 Palacio á cfDvAo do Mayo de
mil novecientos d i  

El Ministro de Fomento,
Hirtín

A w o m o .
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En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 2.®, apartado D, del Beal decreto de 7 
de Diciembre de 19Í6, creando el Conse
jo de ja propiedad industrial y comer- 
ciai; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar Presidente del m is
mo á D. Kafael Gasset y Chinchilla, ex 
Ministro do Fomento.

Dado 811 Palacio á cuatro de Mayo de
m ñ  dieciííieta,

El Ministro de Fomento,
M artín de K osales.

m i m  m ümm  i M m m
; M A LES ORDENES

lim o. Sr.: Visto el excediente de per
m uta de sus destinos, promovido por don 
Juan  Chacón y Hervás y D. Pablo del Mo
lino Martín, Registradores de la Propie
dad de San Clemente y Daimiel, respec
tivamente, ambos de tercera categoría, y 
cumpliéndose en aquél las condiciones 
exigidas en los artículos 29? de la ley H i
potecaria y 433 y 434 de su Reglamento, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarla, y, en su eonsociiencia, nom 
b rar Registrador de la Pro]>iedad de Dai
miel ai prim ero y de San Clemente al se 
gundo.

©0 Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 28 
de Abril de 1917.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

lim o. Sr.: Habiéndose modificado la 
circunscripcióu territorial del Registro 
de la Propiedad de Pola de Lábiana, por 
segregación del territorio del Concejo de 
Ailer, y resultando del expediente ins
truido que los rendimientos probables 
de aquel Registro, después de la segre
gación, serán inferiores á 6.000 pesetas: 

Visto el artículo 3A del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, 

S. Tví, el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
modificar la categoría asignada al Regis
tro  de la Propiedad de Pola do Labiana 
en el Real decreto de 26 de Diciembre de 
1914, señalándole la categoría da cuarta 
clase y fianza de 1.250 pesetas.

Ds Real orden lo comunico á V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1917.

RÜIZ y  VALARINO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

k í t i e i^ Í i S tS í i p í Ibliíja
I  B iU á S  ¿ E T iS

Padecidos algunos errores r en 
ta inserción en la Gaceta, d-i li/bunal

que se menciona á continuación, se re*
produce nuevamente con las debidas rec
tificaciones.

.EDIL ORDEN 
lim o Sr.: De conformidad con lo p ro 

puesto por el Consejo de Instrucción Pñ* 
bliea,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciofíes, turno da Auxiliares, 
á la Cátedra de Historia Natural y Fisio 
logia é Higiene, vacante en el Instituto 
general j  técnico de Soria:

Preskienie.
D. Igíiaelo Bolívar, Consejero de In s

trucción Pública.
V ú c a k s ,

D. Pedro Ávila, Académico.
D. Enrique Serrano Fatigati y D. Da

niel Jiménez de Cisneros, Catedráticos, 
respectivamente, de los Institutos del 
Cardenal Cisneros y Alicante; y 

D. Enrique Mateo Bcircones, compe
tente.

Suplerdés,
D. Joaquín María Castellarnau y Llo- 

part, Académico.
D, Salvador Prado Sainz y D. Santos 

Roca y Vecino, Catedráticos, respectiva
mente, do los Institutos de Guadalajara 
y Avila, y

D. Fem ando Salazar, competente, In< 
geniero de Montes.

Da Real orden lo comunico á V. L para 
sú conocimiímto y dero.ás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 27 da 
Ffibraro de 1917.

BURBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

R E A L E S O R D EN ES  
La Comisión organizadora del escala

fón general del Magisterio ha emitido el 
sigo lento informe:

«Vista la instancia de D.^ Juana Cle
mente de Gea, Maestra de la Escuela Na
cional de Cieza (Murcia), en la que m ani
fiesta que se le ha restado antigüedad y 
efectos económicos en la categoría do 
1.000 pesetas, que obtuvo por ascenso eñ 
virtud de Real orden de 14 de Agosto de 
1916, ya que, á su juicio, debía ascender 
mediante la orden anterior de 31 de Di
ciembre de 1915, por contar entonces en 
625 pesetas dos años y nueve meses; que 
el Jefe de la Sección dió parte oñ tiempo 
hábil de esta omisión y de la de dos 
Maestros más que, í irtre otras, fueron as
een ii Job por orden de 6 de Febrero de 
1916, resolutoria de reclamaciones p re
sentadas, y que esta reclamación que hoy 
cursa se estime entroncada é identificada 
con la que formuló el citado Jefe de la 
Sección de Murcia:

Resultando que el repetido Jefe de la 
SecHóo * r- forma nada acerca del p a r
te meoci o nado por la Maestra Sra. Cie- 

I mcíxUj de Geo; qno alude, en, cambio, á 
‘ las varias iriBiaiicias que ésta ha eb.n

sobre su ascenso á 1.000 pesetas, y que 
hace constar que la antigüedad de la re
clamante en 625 pesetas arranca de la fe
cha de 14 de Marzo de 1914:

Resultando de la hoja de servicios de 
Juana Clemente que ascendió á 625 

por orden de 29 de Enero de 1914, y que 
tomó posesión de hecho del citado suel
do el día 14 de Marzo del mismo año 
contando, por tanto, al cerrar el año 1915  ̂
un añcC nueve meses y diecisiete días 
en lugar de los do3 años y nueve meses 
que alega en su instancia, por apreciar 
ios efectos de la posesión desde IN de 
Abrii de 1913:

Considerando que la antigüedad en ei 
escalafón está dispuesto que se cuente á 
partir de la posesión efectiva del sueldo, 
y que esta fecha es la prim era condición 
preferente de colocación ó del orden de 
ascensos de que se trata desde 625 á 1.000

Considerando que aunque no fuera 
equivocada, y ya se ha demostx'ado que 
sí lo es, la antigüedad en 625 que aduce 
D.®- Juana Oleraento de Gea, ei hecho, 
también demostrado, de no reclam ar por 
sí dentro del plazo para este fin concedi
do sobre un asunto que requería instan 
cia de la propia interesada acompañando 
su hoja de servicios y ei informe del Jefe 
de la Sección adm inistrativa, sería sufi
ciente para rechazar su tard ía  preten
sión;

La Comisión entiende que procede des
estimar la instancia de que se ha hecho 
mérito. í)

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, so^ha servi
do resolver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su
6onocim.lento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 24 do . 
Abril de 1917.

FRANCOS.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Vistas las instancias presen
tadas en solicitud de dispensa da edad 
para actuar en oposiciones á Escuelas 
Nacionaies de Prim era enseñanza, y te- ' 
ni en do eo cuenta que la Real orden de 3 
do los com entos, publicada en la G a c e ta  
de 18, señala para admisión á la práctica 
de las mismas la edad de veinte años 
cumplidos, y que el fundamento en que 
se apoya es ei artículo 180 de la Ley de 9 
de Septiembre de 1857,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar que la mencionada Real orden 
continúa en vigor, y que se haga público 
para conocimiento de los interesados.

orden i© digo á ¥ . I. para m  
eosiodmiento j  eféotos. Bi©@ guardo á
T. L M addd, 25 de Abril'

' ■ ■ ■■
FRxANCOS. '

Señor Director general de Prim era en*-
8 C) n a i» X .
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limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente informe:

«Vista la  instancia de la Maestra do 
esta Cortí', Áegoles Gallea Komayo, 
i'emitida por la Delogación.Regia de P r i 
mera enseñanza, con fecha 16 de Octubre 
de 1916, solicitando se corrija en los es
calafones que se formen el error que apa
rece en los ya publicados resc/ecto a la 
totalidad do servicios que so le acredi
tan, que son mencs do los (pío cuenta, 5̂ , 
como es consigoionte, no ocupa el logar 
que le corresponde:

Resultando que ia reclamación do esta 
Maestra está presentada faera do tiempo, 
y que loa servicios con que aparece eii 
los escalaicmes de ,1913 y 1914 son los que 
realmente deben figurar con arreglo á lo 
que constaban en el de 1912, baso de to 
dos los demás, ei cual por ser ficme^ 
no cabe hacer la a ite rad  ó a que se pre
tende para e.^calafones menclonados;

La Comisión entiende procede desesti' 
m ar la petición de Ángeles Gatioa 
Rumayo.:t>

Y conformándose S. M, el Rsv (q. D, g.), 
con el preinvsarto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en ei mismo se pro
pone..

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I, muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 1917. FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era en

señanza.

o B iayo iy i.4

lim o. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente informe:
' «Visto el oficio de la Sección adm inis
trativa de Prim era ensefí ansa de la pro
vincia de Valiadolid, de fecha 25 de Abril 
da 1916, participando que en ei escalafón 
do 1914 se ha omitido el nombre de la 
Maestra de Olmedo, María del Car
men C a s í e r a  Meióncle??, en la categoiúa de 
1.375 pesetas, nombre que tampoco figu
raba en ol escalafón da 1913, siendo asi 
que en dicha fecha desempeñaba la seüo“ 
ra  Castora una Escuela de la provincia 
de Segovía:

Resultando que dicho oficio fiió de
vuelto, á los dos días de recibido, á la 
Sección adm inistrativa de su proceden
cia, para que se uniera hoja de servicios 
certificada en forma, porque los datos 
que contenía dicho oficio no resultaban 
en armonía con los que aparecían en el 
escalafón de 1912, y constaban en ei ex
pediente personal obrante en esta Comi
sión:

Resultando que en el escalafón corres
pondiente ai año 1912, figuraba D.^ Ma
ría  del Carmen Castera Maiéndez, Maes
tra  de Portillo (Valiadolid), con el núme
ro 1.203 de la categoría de 1.100 pesetas, 
y se le acreditaban nueve meses en la 
categoría^ treinta año?  ̂dos meses^ vein

tisiete días en la totalidad, en propiedad^ 
y cuatro meses y nueve dias de servicios 
interinos:

Resultando de la hoja de servlGÍos re
m itida por ia Sección do Yálladolid, que 
los datos dol eBeóbifón do 1912, son exac
tos en cuanto bq refieren á la totalidad 
de ios servicios, y quo los contenidos en 
el oficio de 25 de Abril de 1916 se au- 
ment&n dos días, pues se d!e.e quo en 31 
do Diciembre de 1913 reunía esta Maes
tra  treinta y dos anos, dos meses y-vein
tinueve días en propiedad, siendo así 
que en la expresada fecha reunía nueve 
meses en hi categoriU do 1.375 pesetas, y 
treinta y dos años, dos meses y veiutisio- 
te días en. ia totalidad:

Resultando que en Si da Dlcierabrq da 
1914 servia esta Maestra la Escuela de 
Cuóiiar (Segovía), obtanicia en 18 do Ene 
ro do 1912, pues á ia de Olmedo (Vallado 
lid), no pasó hasta el 22 de Junio de 1915: 

Considerando quo es indiscutible el de
recho de esta Maestra á ñgorar en la cate 
goría de 1.375 pesetas 011 el escalafón del 
año de 1914, y que su omisión solo puede 
obedecer á uo error matoiial:

La Comisión .eritienda-procede incluir 
á D.^ María del Carmen' Gastara Melón 
dez en ia categoría de 1.375 pesetas del 
escalafón de 1914, colocándola entre doña 
Simona Carolina Vizcaíno y María 
del Rosario Sánchez, con arreglo al or 
den en que aparecen en ei escalafón de 
1912, consignándose que sirvo la Escuela 
de Cuéllar y que reúno un año y nueve 
meses en la categoría y treirita y tres 
años, dos meses y veintisiete días en ia 
totalidad, así como cuatro meses y nueve 
días de ínterin 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto diotameiq se ha servi
do resolver corno en el mismo se pro
pone,
. De Eos! .... .-cs... Jo dige á V, I„ part 
m  y  eihclos consiguientes.
Dios in m á e  § v. L rauchon años. Madrid, 
26 dv Abrii de 1917.

FRANCOS. 
Beñor Director general da Prim ara en

señanza.

o ^ f

mero 97, con el sueldo anuaf de 4.500 
pesetas, y D. José Mai'tínez y García, Pro- 
fCvSGr num erario de Geografía de ia Nor
mal de Ciiided Real, el núm ero 117 del
expresado escalafón, con sueldo anual 
de 3.500 pesetas, con la antigüedad, rcs- 
pectivaoioiite, de 23 de lea corrientes.

De Real orden lo digo á V. .1. para su 
conocimiento y deiná.s efooto.s. Dios g u ar
do á Y, I. muchoB- años. Madrid, 27 de 
Abril (lo 1917.

FRANCOS. 
Beñor Director general de Prim era en¡BQ-

limo. Sr,: Por fallecí miento de D. An
tonio Sáricliez Baibi, Profesor num erario 
de Física, Química, H istoria Natural y 
Agricultura, da la Escuela Normal de 
Maestros de Málaga, acaecido ei 22 de 
Abril del corriente año,

S. M. ei R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver se den los asc0.nsos reglam enta
rios, y en cu consecuencia que D, Podro 
Fernández García, Profesor numerario 
de Matemáticas de la Escuela Normal de 
Maestros- de Jaén, pase á ocupar ei nú
mero 62 del escalafón de su clase, con el 
sueldo apual de 5,000 pesetas; D. Manuel 
Baavedra y Martínez, Profesor de Peda
gogía y su Historia, Rudimentos de De
recho y Legislación esQyigr, de la Ñor- 
mftl de de Badajoz, ocupe el nd-

limo. Sr.: Vistas las diversas peticiones 
formuladas en relación con el derecho á 
ingreso en propiedad en Escuelas nacio
nales do Prim era enseñaza defios Maes
tros con servicios interinos anteriores á. 
1.® de Julio de 1941, y teniendo en cuenta 
qu0 ei Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 12 de los 
corrientes, modifica substancialmento en 
sus artículos 35 y siguientes los naencio- 
nados derechos de ios Maestros in ta ri' 
nos, disponiendo que sean de abono los 
servicios que continúen prestando hasta 
su publicación, y que la relación m andada 
form ar por Real orden de 17 de Julio ú l
timo no podría tener carácter definitivo 
en algún tiempo, por lo que se origina
rían periuicios con su pubiicación, pero 
que es indudable la preferencia que so
bre los más modernos deben tener los 
Maeíítroa que en aquella lista hubieran 
figurado, que'son los que ingresaron on 
interinidades antes de la indicada fecha, 

S, M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto lo si
guientes

í.^ Los Maestros con servicios in teri
nos anteriores á í.^ de Julio de 1911, que 
no figuren ya en relación publicada por 
este Miiiisíorio, ó sea aquellos queten ísn  
derecho á ser incluidos en la mandada, 
form ar por Real orden de 17 de Julio ú h  
timo, serán preferidos en ios concui sos 
que en su día anuncien las Secoiones ad
m inistrativas de Prim era enseñanza para 
ingreso en propiedad, conforme á ios ar
tículos 35 y siguientes del Estatuto gene
ral del Magisterio, sobre los que hay n 11 
ingresado con posterioridad en in terin i
dades.

Unos y otros deberán acompañar hoja 
de servicios al solicitar ei ingreso en pro
piedad.

2.̂  El orden de preferencia queda, 
por tanto, establecido en la siguiente 
forma:

A) Maestros que ya figuren en lista de< 
interinos, por ei número do coiocacióa 
que en ella íengan asignado.

B) Maestros con servicios m terinos 
anteriores á lE  de Julia  de 1911, quo na  
figuien en lista, que se irán  colocando 
por la totalidad de servicios ánteriorbs á 
31 de Marzo de 1913, que habría sido la 
base de clasificación de la relación.

0) MafsU’os ^on servicios inteyinoi^
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poBteriores á 1.  ̂ de Julio de 1911, íair¿- 
bién por orden do totalidad de los pres
tados.

BP Para,Ibgreso en propiedad preci
sará que los servicios iQlerinos se lisyan 
prestado con nombramiento expedido 
reglamentariamenta por Autoridad com
petente, y qu© el interesado tenga por lo 
monos el título de Maestro elemental, no 
bastando, por tanto, el certificado de ap
titud.

4.'̂  Los sustitutos de Maestros decía- 
roídos sustituidos por imposibilidad físi
ca, con «ervieios anteriores á la piiblica- 
cién del Estatuto general del Magisterio, 
tendrán los mismos derechos que Ies in 
terinos. Los nombrados después no ad* 
qiiirirán derecho á ingreso ©n, propiedad.

Da Real orden lo digo á Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 80 
de .áLbidl de 1917,

FRANCOS. 
Señor Director general de Prirm ra  obs©-

ñanza.

BmáL O K m m  
Excmo. Sr.: Yissa Ib, eom unicaeíon  de 

Y. E., en la que manifiesta que á la' Com
pañía Ham burg Ameríkanisohe le corres
ponde abonar patente de 1.000 pesetas' 
con arreglo al tonelaje de su ñota para 
dedicarse al tráfico de emigración; de 

■ acuerdo con lo que previene la Real or
den de 11 de Marzo ele 1909,

S. M. ©1 E e t  (q. 'D, g j  '-a teBide ü bien 
disponer que la “uí ' .̂ada Compañía
pague una patenlo . t ! jOO pesetas y que 
so inclaya ob Ja ix da las ya auto
rizadas para el cor. ^ o  año.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su coiiodmianto y efectos oportunos.Dios 
guarde á Y. E. muchos años, Madrid, 80 
d© Abril do 1917.

ALMODOYAE. 
Beñor Presidente doi Consejo Superior 

de Emigración.

AMiHlMClOll CESmi,
MiNISTERiO DE ESTADO

SBOCIÓN m  FOL^IGA
Con referencia al anuncio que figura 

en la Ga ceta  d e  Ma d r id  de fecha 2 del 
corriente mes de Mayo, página 324, rela
tivo á cuatro productos químicos de ori
gen alemán cuyo tránsito deja d© ©star 
autorizado con destino á España, figura 
por un error d© copla ai ñnaí del prim er 
párrafo la frase «formada á este Centro^), 
la cual deberá sustituirse por la siguien
te: «transmitida á este Centro».

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 3 de Mayo de 1917.=E1 Subse
cretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul d© España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio el íalledm iento de 
los súbditos españoles que se expresan: 

Ramón Yay, do noventa y cinco años, 
viudo, marinero.

José María Galve Costas, de setenta y 
seis años, casado.

Madrid, 1.̂  de Mayo de 1917.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Nueva Orleans, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles: .
- Juan  Santos González, de veintinueve 
años, soltero,

Olementina Fassani, de setenta y tres 
años, viuda.

Angel Felisardo, de setenta y un años. 
Jesús Rodríguez, de treinta y dos años, 

soltero.
Antonio Alonso, do setenta y dos años. 
Bernardo Riggio, de cincuenta y tros 

años.
B. C. ílerriández, de cuarenta años, sol- 

'íero. i
Miguel Santos, de cincuenta años, sol- j 

tero. - ' I
fásí-diid, 1.̂  de Ma^'o de 1917.“™E1 Sub- 

Beo-í6ta ii05...Marqués de Amposta.

E l Cónsul de España en Caracas, parti
cipa á este Mioisterio el falleclmiénío do 
los súbditos españoles que se expresan: 

Isidoro Ollero Lara, de ochenta y tres 
años, casado, natural de Aliona (Jaén).

Pablo Hernández,- de cincuenta años, 
casado, iiatoral de Canarias.

Madrid, 1,.° de Mayo do 19i7.=El Sub
secretario, Marqués^do Amposta.

El Cónsul do España en Chiistianía,
participa á este Ministerio el failecimien- 
to del súbdito español Eduardo Ruiz Agu
do, Batura! de Campuzaiio (Santander), 
do treinta j  tres años de edad, fogonero 
del vapor noruego Gtmnar, ocurrido en el 
Hospital de aquella ciudad el 19 de Fe
brero último.

Madrid, IR de Mayo de 19Í7.=EI Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul general de España en París, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Enrique Yebra, 
natural de Madrid, de cincuenta años de 
edad, ocurrido en el Hospital de San An
tonio, de aquella capital, ©I 6 do Febrero 
último.

Madrid, 3 de Mayo de 19Í7.=EÍ Subse
cretario, Marqués de Amposta.

illSTERiO DE LA GOBERNÁCIQ]̂

BiTOeelén ele
traeiém .

Instruido el expediente especial que 
determina el artículo 67 de. la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899, sobre la ven
ta en pública subasta de la finca titulada 
Yenta Vieja, sita ,em Onteniento (Yalen- 
cía), propiedad de la obra pía instituida 
en Yalencia por la Excma, Bra. D.^ Josefa 
Dominga Catalá d© Yaleriola Luján Cas- 
telvir. Duquesa d© Almodóvar; en cum
plimiento del trámite primero del artícu
lo 57 de dicho texto legal, se cita por un 
plazo de quince días á los interesados en 
la fundación, á fin de que aleguen las re
clamaciones pertinentes á sus derechos, 
para lo cual tendrán de manifiesto el ex-»

pedient© en la Sección del Ramo de este 
MimsteriOo 

Madrid, 80 de Abril de 1917.==EI Direc
tor general, Luis Belaunde.

iiiSTBRiO DE IMSTRUGGiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

e e r e ta lia *
Esta Subsecretaría ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de Toledo, con destino á las ense
ñanzas de Modelado y  Yací a do y Compo
sición decorativa (Escultura), á D. Tomás 
tiiniena H erreros, con la gratificación 
anual de í.OOO pesetas.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos añ o s . M adrid, 28 de Abril de 
1917.=E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Por órdenes de 28 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de ' 8 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 1908, 
han Bido ascendidos por rigurosa anti- 
güedad:

D. Cayetano Ferrant, á Portero del Mu
seo de Arte Moderno, con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, y

De Antonio González Calderón, á Mozo 
del Museo Arqueológico de Sevilla, con 
el da 1.000.

Lo que se publica en la GaceTta d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 30 de Abril de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas,

Por orden de 28 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado P or
tero de la Escuela Normal de Maestros 
de Sevilla, con el sueldo anual de 750 pe
setas, D. José Ortíz y Quiñoiu?.s, número 
30 da los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en eiimpiimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo do 1915, dictado para aplicación da 
la citada Ley.

Madrid, 30 de Abril de 1917.—E1 Sub
secretario, Rivas,

©lYeeciéia «leí Is& stitoto'
G e n ^ r á ñ e e  y  ^E stad ístico .

' Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 30 de Abril último para 
anunciar á concurso entre Topógrafos 
Auxiliares de Geografía cuatro plazas de 
Auxiliares de Meteorología con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, en las condiciones 
que señala el Real decreto de 7 de Febre
ro de 1913, convoca por este anuncio á 
los individuos del Cuerpo de Topógrafos 
Auxiliares de Geografía, que no excedan 
de treinta años de edad y que deseen to
mar parte en aquél, para que en ©1 plazo 
de quince días, á contar desde la publi
cación d© este anuncie en la Ga ceta  d s  
Ma d r id , envíen las instancias correspon
dientes dirigidas á esta Dirección Gene
ral, cuyas plazas se cubrirán por orden 
de antigüedad de los solicitantes en el 
Cuerpo de procedencia.

Madrid, 3 de Mayo de 1917.=E1 Direc
tor general, M. de Teverga.

Mapbid,—Est. tip. Sucesores de Riyadeaeyra”*


